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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de febrero de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 08708/INFOEM/IP/RR/2019 y 08721/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por ------------------------------------------------------------, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chiconcuac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. El tres (03) y diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00119/CHICONCU/IP/2019 y 00122/CHICONCU/IP/2019.

2. Solicitudes de información mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud 00119/CHICONCU/IP/2019:
“Buenos días, por este conducto solicito de favor la siguiente información Punto A Las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales que indique la forma, estrategia, protocolo o lineamientos para podar áreas verdes en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento. Punto B Si para podar áreas verdes de Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento ¿se requiere realizar un estudio de impacto ambiental o ecológico previo a la poda? Y su fundamento legal. Punto C Lugares y Fechas con inicio y fecha final de poda, dónde se autorizó a terceros o particulares o ciudadanos la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos y las normativas o protocolos para realizar dicha poda de su Ayuntamiento. Punto D ¿Cuáles son los criterios legales para la desforestación (destruir la vegetación) plantas, pasto en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento? Punto E ¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de maleza y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento? Punto F ¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de hierba y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento? Punto G Sanciones penales o administrativas para servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza, o cualquier vegetación sin fundamento legal o administrativo. Incluyendo las leyes ambientales en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento. Punto H Procedimiento legal o administrativo para cuando se encuentra a terceros o ciudadanos podando en flagrancia sin un permiso del área competente o sin llevar a cabo los requisitos ambientales o reglamentarios para realizar dicha poda en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento. Por su atención muchas gracias” (Sic.)

Solicitud 00122/CHICONCU/IP/2019:
“Hola muy buenos días Por medio de este conducto solicito la siguiente información: Procedimiento o procedimientos para el tratamiento de enjambres de abejas que se establecen en zonas urbanas de su correspondencia territorial y su fundamento legal para dicho procedimiento o procedimientos. Por su atención gracias” (Sic.)

3. Se señaló como modalidad de entrega de la información, para ambas solicitudes: A través del SAIMEX y correo electrónico.

4. EI veinticuatro (24) de octubre y siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta en razón de lo siguiente; 

Para la solicitud de información 00119/CHICONCU/IP/2019:
“Chiconcuac, México a 24 de Octubre de 2019
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00119/CHICONCU/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

LA UNIDAD DE PARQUES Y PANTEONES, SE RIGE POR LA GACETA MUNICIPAL, (ORGANICO INFORMATIVO OFCIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL) PUBLICADO AÑO 1/No.0047/18 DE FEBRERO DEL 2019. REGLAMENTO ORGNICO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE CHICONCUAC, ESTADO DE MEXICO, CAPITULO PRIMERO DE LA UNIDAD DE PARQUES Y PANTEONES, FRACCION 7.3, Y 7.4, FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X. PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS QUE LE COMPETEN A LA UNIDAD DE PARQUES Y PANTEONES
ATENTAMENTE

C. Omar Adrian Hernández Espinoza” (Sic.)

Para la solicitud de información 00122/CHICONCU/IP/2019:
“Chiconcuac, México a 07 de Noviembre de 2019
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00122/CHICONCU/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Panal de Abejas

ATENTAMENTE
C. Omar Adrian Hernández Espinoza” (Sic.)

5. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus contestaciones los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Documento adjunto a la respuesta de la solicitud de información 00119/CHICONCU/IP/2019:
a) “GACETA DE JARDINES Y PANTEONES.docx”: Documento constante de dos fojas que muestran el contenido de los artículos 7.3 y 7.4, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chiconcuac.

Documentos adjuntos a la respuesta de la solicitud de información 00122/CHICONCU/IP/2019:
a) “Panal de abejas.docx”: Documento constante de dos fojas que muestra el oficio número DSM/CHIC/022/2019, de veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve, por medio del cual, el SUJETO OBLIGADO se pronuncia respecto de los requerimientos vertidos en la solicitud de información; y, que se aprecia incompleto al faltar la rúbrica o nombre del servidor público quien lo emitió.

6. El catorce (14) de moviembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso los recursos de revisión 08708/INFOEM/IP/RR/2019 y 08721/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, mediante los que señaló lo siguiente:

Recurso de revisión 08708/INFOEM/IP/RR/2019:
a) Acto impugnado: “La respuesta no es clara ni precisa en Leyes, Reglamentos y demás en el ámbito ambiental.”. (Sic.)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta no es clara ni precisa en Leyes, Reglamentos y demás en el ámbito ambiental.”. (Sic.)

Recurso de revisión 08721/INFOEM/IP/RR/2019:
a) Acto impugnado: “La respuesta es diferente a la solicitada la Ley mencionada no aplica para esta pregunta y omite la NORMA Oficial Mexicana NOM 002 SAG GAN 2016.”. (Sic.)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta es diferente a la solicitada la Ley mencionada no aplica para esta pregunta y omite la NORMA Oficial Mexicana NOM 002 SAG GAN 2016.”. (Sic.)

7. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 08708/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuadragésimo Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve, ordenó la acumulación del recurso de revisión 08721/INFOEM/IP/RR/2019, originalmente turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

8. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecinueve, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes. 

10. De las constancias de autos que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que ni el SUJETO OBLIGADO ni el RECURRENTE ejercieron su derecho de expresar alegatos o manifestar pronunciamiento alguno, como se puede apreciar de las siguientes imágenes:

[image: ]

[image: ]

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de treinta (30) de enero de dos mil veinte; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia, y ---------------------------
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12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO, para la solicitud de información 00119/CHICONCU/IP/2019, entregó respuesta el veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco (25) de octubre al catorce (14) de noviembre de dos mil diecinueve; y, para la solicitud de información 00122/CHICONCU/IP/2019, entregó respuesta el siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (08) al veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecinueve sin contemplar en los cómputos los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si ambos recursos de revisión fueron interpuestos el catorce (14) de noviembre de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

21. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

22. En consecuencia, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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23. De las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO proporcionó a su consideración respuestas a las solicitudes de información; sin embargo, el recurrente presentó sus recursos de revisión mediante los cuales señala como motivos de inconformidad, que la información es incompleta e imprecisa.

24. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en verificar si con la información remitida en las respuestas por parte del SUJETO OBLIGADO resultan suficiente para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información pública del particular, de no ser el caso ordenar la reparación de la afectación.


25. En dichas condiciones los recursos de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas a las solicitudes satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, los cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)”
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26. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

27. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

28. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

29. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

30. En ese sentido, no hay que perder de vista el principio de máxima publicidad de establecido  con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

[bookmark: _Toc32576620]II. De las respuestas a las solicitudes de información.

31. Previo al análisis de la fuente obligacional resulta necesario precisar cuáles fueron los requerimientos del solicitante, así como la respuesta y el contenido del informe justificado, lo anterior con la finalidad de analizar si se da cumplimiento a cada planteamiento, para lo cual se inserta la siguiente tabla descriptiva.

	Solicitud 00119/CHICONCU/IP/2019
	Respuesta
	¿Atiende lo solicitado?

	A. Las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales que indique la forma, estrategia, protocolo o lineamientos para podar áreas verdes en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento.

	El SUJETO OBLIGADO refirió que la Unidad de Parques y Panteones se rige por la publicación de la Gaceta Municipal número 0047 de dieciocho (18) de febrero del dos mil diecinueve y el Reglamento Orgánico de la Admnistración Pública Municipal de Chiconcuac, para la realización de los trabajos que le competen.
	PARCIALMENTE

	B. Si para podar áreas verdes de Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento ¿se requiere realizar un estudio de impacto ambiental o ecológico previo a la poda? Y su fundamento legal.

	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció sobre este requerimiento.
	NO

	C. Lugares y Fechas con inicio y fecha final de poda, dónde se autorizó a terceros o particulares o ciudadanos la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos y las normativas o protocolos para realizar dicha poda de su Ayuntamiento.

	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció sobre este requerimiento.
	NO

	D. ¿Cuáles son los criterios legales para la desforestación (destruir la vegetación) plantas, pasto en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento?

	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció sobre este requerimiento.
	NO

	E. ¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de maleza y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento?

	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció sobre este requerimiento.
	NO

	F. ¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de hierba y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento?

	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció sobre este requerimiento.
	NO

	G. Sanciones penales o administrativas para servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza, o cualquier vegetación sin fundamento legal o administrativo. Incluyendo las leyes ambientales en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento.

	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció sobre este requerimiento.
	NO

	H. Procedimiento legal o administrativo para cuando se encuentra a personal del Ayuntamiento, terceros o ciudadanos podando en flagrancia sin un permiso del área competente o sin llevar a cabo los requisitos ambientales o reglamentarios para realizar dicha poda en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento.

	El SUJETO OBLIGADO no se pronunció sobre este requerimiento.
	NO

	Solicitud 00122/CHICONCU/IP/2019
	Respuesta
	¿Atiende lo solicitado?

	Procedimiento o procedimientos para el tratamiento de enjambres de abejas que se establecen en zonas urbanas de su correspondencia territorial.

	Mediante el oficio DSMI/CHIC/022/2019, el SUJETO OBLIGADO manifestó que el procedimeinto de atención consistía en recabar datos como ubicación del panal, tiempo que lleva la colmena en el lugar y nivel de riesgo, para posteriormente notificar a los apicultores de la zona que sean ellos quienes se encarguen de su remoción y traslado a Chapingo.
Asimismo, señaló a la Ley de Protección y Fomento Apícola.
	SÍ

	
Fundamento legal para dicho procedimiento o procedimientos.

	
	SÍ



32. Habiendo relacionado de una manera más amigable la información solicitada por el particular con las respuestas que entregó el SUJETO OBLIGADO, podemos proceder a analizar la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar lo requerido.
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33. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce las atribuciones y obligaciones de los Ayuntamientos, dentro de las resultan de particular interés las siguientes:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
(…)
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
(…)
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.
(…)”
(Énfasis añadido)

34. Del dispositivo constitucional anterior, nuestra Magna Carta otorga a los municipios las facultades para aprobar sus bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que organicen su administración, regulan las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos, como lo son los parques y jardines públicos.

35. Lo anterior encuentra relación con el Bando Municipal 2019 de Chiconcuac, el cual, a través de sus artículos 55, 105 y 106, dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 55.- Serán servicios públicos municipales, en forma enunciativa y no limitativa, los siguientes: 
I. Agua potable, drenaje, saneamiento y aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Mercados; 
IV. Panteones; 
V. Calles parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 
VI. Vías públicas; 
VII. Seguridad Pública y Protección Civil; 
VIII. Salud y asistencia social en el ámbito de su competencia; 
IX. Empleo; 
X. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés histórico, cultural y social; y 
XI. Asistencia social en el ámbito de su competencia y de las demás que requiera el Ayuntamiento. 
XII. Los demás que declare el Ayuntamiento como necesarios y de beneficio colectivo; y
XIII. Los demás que la Legislatura Estatal determine, según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

36. Así las cosas, el Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO reitera lo dispuesto por la máxima norma del país y reconoce a los parques y jardines como parte de los servicios públicos que debe atender, conservar y administrar.

37. Ahora bien, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chiconcuac, señala en su numeral 7.1 que la Dirección de Servicios Públicos es el área administrativa encargada de planear, controlar, mantener y supervisar la adecuada, oportuna y eficaz prestación de los servicios públicos municipales.

38. Una vez expuesto lo anterior, es posible integrar la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, por medio de la cual refirió que la Unidad de Parques y Panteones se rige por la “(…) GACETA MUNICIPAL, (ORGÁNICO INFORMATIVO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL) PUBLICADO AÑO 1/NO. 0047/18 DE FEBRERO DEL 2019. REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CHICONCUAC, ESTADO DE MÉXICO, CAPÍTULO PRIMERO DE LA UNIDAD DE PARQUES Y PANTEONES, FRACCIÓN 7.3 Y 7.4, FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X. PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE COMPETEN A LA UNIDAD DE PARQUES Y PANTEONES”, anexando a su respuesta el documento titulado “Solic_00117_2019.pdf” el cual muestra transcritos los artículos 7.3 y 7.4 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chiconcuac, mismos que refieren lo siguiente:

“ARTÍCULO 7.3.- La Unidad de Parques y Panteones es la encargada de la preservación, restauración, embellecimiento y mejoramiento de las áreas verdes en las vías y áreas públicas del municipio y vigilar y regular el cumplimiento de los ordenamientos aplicables para llevar a cabo la inhumación, exhumación, e inhumación en los panteones que tienen el carácter Municipal. 

ARTÍCULO 7.4.- La Unidad de Parques y Panteones ejercerá a través de su Jefe de Unidad, sin perjuicio de aquellas que le son reconocidas por las leyes aplicables, las atribuciones siguientes: 
I. Vigilar el cumplimiento de las normas relativas al uso, mantenimiento y destino de las áreas de los parques, jardines y panteones; 
II. Sancionar, a los particulares y autoridades auxiliares, por el incumplimiento de las normas relativas al uso, mantenimiento y destino de las áreas de los parques, jardines y panteones; 
III. Atender las peticiones que realicen las autoridades o la ciudadanía en relación a parques, jardines y panteones e informar al solicitante de la solución que se haya dado a la problemática planteada; 
IV. Supervisar la prestación de los servicios en los panteones, tanto oficiales como privados de las comunidades que integran el Municipio; 
V. Intervenir, previa la autorización correspondiente de Regulación Sanitaria del Estado de México, en los tramites de traslado, internación, re-inhumación, deposito, cremación y exhumación prematura de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o cremados; 
VI. Tramitar las solicitudes para la exhumación y re-inhumación de restos humanos cumplidos en los cementerios concesionados en los términos de las disposiciones legales aplicables; 
VII. Formular programas y proyectos para fomentar e impulsar la creación, conservación y embellecimiento de las áreas de los parques, jardines y panteones; 
VIII. Impulsar la creación y ampliación de los parques, jardines y panteones, de acuerdo a las necesidades del municipio; 
IX. Autorizar y señalar el espacio físico del terreno en el que se deba realizar la inhumación, a las personas interesadas, previa acreditación de la orden de inhumación del registro civil y pago de los derechos correspondientes por la prestación del servicio;
X. Autorizar la construcción de lapidas en los panteones de este municipio, de conformidad a lo previsto en los reglamentos de la materia; 
XI. Autorizar el cobro por los servicios de los panteones municipales; 
XII. Vigilar el cumplimiento de las medidas autorizadas conforme al permiso concedido para cada fosa o lapida; 
XIII. Coadyuvar dentro del ámbito de sus atribuciones, en la implementación de aquellos programas autorizados por el Ayuntamiento, que tiendan a lograr la eficiencia de los espacios disponibles en los Panteones Municipales, así como el rescate de parques y espacios públicos; 
XIV. Mantener en buen estado los panteones del municipio, vigilando que se cumpla con las normas legales para su funcionamiento y cuidado; 
XV. Opinar sobre la concesión de aquellos servicios públicos que estén parcial o totalmente a su cargo de acuerdo con el Bando Municipal, previo a su contratación; y
XVI. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y disposiciones en general, y en su caso, que determine el Presidente Municipal o el Ayuntamiento.”

39. De lo anterior se aprecia que la Unidad de Parques y Panteones del SUJETO OBLGADO es el área administrativa encargada de la preservación, embellecimiento y mejoramiento de las áreas verdes en las vías y áreas públicas, misma que, de la lectura a los dispositivos legales referidos en su respuesta, se descubre que por cuanto hace a los parques y jardines, tendrá las siguientes atribuciones: vigilar el cumplimiento de las normas relativas al uso y mantenimiento, sancionar a los particulares y autoridades por el incumplimiento a las normas relativas, atender peticiones de las autoridades y ciudadanía, formular proyectos para fomentar e impulsar la creación, conservación y embellecimiento.

40. En concordancia con lo anterior, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO tiene competencia para poseer, generar y administrar la información relativa a la normatividad que indiquen la forma, estrategia, protocolo o lineamientos para podar áreas verdes en parques y jardines públicos, toda vez que el artículo 7.4, fracción I, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chiconcuac señala justamente la obligación de vigilar el cumplimiento de las normas relativas al uso, mantenimiento y destino de las áreas de los parques, jardines y panteones.

41. Así las cosas, si el SUJETO OBLIGADO conoce las formas, estrategias, protocolos o lineamientos para podar áreas verdes en parques y jardines públicos, naturalmente conoce entonces si es necesario realizar un estudio de impacto ambiental o ecológico previo a la poda de las áreas verdes en comento.

42. En consecuencia, el Ayuntamiento de Chiconcuac deberá entregar al particular las leyes, reglamentos, acuerdos y normas que rijan el procedimiento del SUJETO OBLIGADO para podar áreas verdes en parques y jardines públicos, así como el documento donde conste si tiene obligación de realizar estudios de impacto ambiental o ecológico previo a la poda de estas áreas.

43. Ahora bien, por cuanto hace a los lugares, con fechas de inicio y terminación de poda, donde se autorizó a terceros la poda en parques y jardines públicos, así como las normas o protocolos para realizar dicha actividad, debemos recuperar lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

44. De la lectura al primer párrafo del dispositivo legal señalado, se advierte que toda información derivada de las facultades, competencias y funciones del SUJETO OBLIGADO se presume que debe existir, derivado de manera esencial de la obligación irrevocable de documentar todo acto derivado de su actuación, como lo es la poda de áreas verdes en el caso concreto.

45. En esa situación, si el SUJETO OBLIGADO autorizó a terceros o a particulares para que éstos realizaran los trabajos de poda de parques y jardines públicos, el Ayuntamiento debería contar con un manual de registros o actividades que permitan tener un control del calendario de mantenimiento a estas mismas áreas y que reflejen los lugares y fechas de los trabajos.

46. Lo anterior se robustece al traer a estudio lo dispuesto por la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, que Establece las Condiciones de Protección, Conservación, Fomento, Creación, Rehabilitación y Mantenimiento de las Áreas Verdes y Macizos Arbóreos de las Zonas Urbanas en el Territorio del Estado de México, el cual, por cuanto hace al punto 10. Mantenimiento, dispone lo siguiente:
10. MANTENIMIENTO 
Un programa exitoso de plantación y mantenimiento en áreas verdes y macizos arbóreos es valorado no sólo por cómo se aprecian los árboles, arbustos y herbáceas inmediatamente después de la plantación, sino por garantizar su supervivencia en el tiempo, en su nuevo ambiente. El mantenimiento apropiado de los árboles como columna vertebral principal en la recuperación de áreas verdes es la clave para su supervivencia y para hacer efectivos sus beneficios, en razón de ello es necesario considerar que: 

10.1 Es obligación de los Ayuntamientos en colaboración y participación con la sociedad, procurar la permanencia y buen estado de las áreas verdes y macizos arbóreos, para tal efecto, se podrán suscribir convenios de colaboración o instrumentos entre autoridades, instituciones y/o particulares, fomentando sinergias entre usuarios, beneficiarios directos y responsables del manejo y mantenimiento de las áreas verdes y macizos arbóreos. 
10.2 El Ayuntamiento y los particulares, en su caso, deberán formular y proponer programas de mantenimiento para proteger, conservar y restaurar en óptimas condiciones sus áreas verdes y macizos arbóreos, su infraestructura y equipamiento, facultándoles invocar la recomendación de establecer convenios e instrumentos referidos en el párrafo anterior. El programa de mantenimiento debe considerar por lo menos los siguientes incisos: 
(…)


47. En estricta relación con lo anterior, la Norma Técnica Estatal Ambienta NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017, que Establece las Especificaciones Técnicas y Criterios que Deberán Cumplir las Autoridades de Carácter Público, Personas Físicas, Jurídicas Colectivas, Privadas y en General Todos Aquellos que Realicen Labores de Poda, Derribo, Trasplante y Sustitución de Árboles en Zonas Urbanas del Estado de México, en lo referente a su punto 7.2 Programación de podas, que determina lo siguiente:

7.2 PROGRAMACIÓN DE PODAS 
Las dependencias del sector público y los Ayuntamientos que, derivado del desempeño de las actividades inherentes a la función a su cargo, ejecuten trabajos periódicos de poda del arbolado urbano deberán presentar a la Secretaría a través de la Coordinación General, durante el primer trimestre de cada año, un programa anual de podas a realizarse. Dicho documento se entregará mediante oficio con el documento en archivo electrónico para su revisión y validación conteniendo la información básica siguiente: a) diagnóstico, inventario, calendario de ejecución y personal técnico responsable.
(Énfasis añadido)

48. Consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular, de ser procedente en versión pública, del o los documentos donde consten los lugares y fechas de inicio y terminación de los trabajos de poda donde se hubiera autorizado a terceros, particulares o ciudadanos la poda en parques y jardines públicos, así como el fundamento legal para realizar dichas actividades colectivas con la ciudadanía.

49. Por otro lado, en el caso de que el SUJETO OBLIGADO no hubiera generado, poseído o administrado la información que se ordena entregar en razón de que no ha extendido autorización a terceros, particulares o ciudadanos para podar áreas verdes en parques y jardines públicos, deberá hacerlo del conocimiento del particular de manera clara y precisa.

50. Ahora bien, por cuanto hace al punto D de la solicitud de información, el particular solicitó conocer los criterios legales del SUJETO OBLIGADO para la deforestación en parques y jardines públicos.

51. Virtud de lo anterior, debemos señalar que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, dentro de su artículo 7, contempla el término deforestación de la siguiente manera:

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XVIII. Deforestación: Pérdida de la vegetación forestal en forma permanente, por causas inducidas o naturales;
(…)”

52. Así las cosas, como lo refiriera el particular en su solicitud de información, la deforestación resulta ser la pérdida o destrucción de la vegetación forestal, de forma permanente, por causas inducidas o naturales.

53. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de atribuciones que le confiere la fracción I del artículo 7.4, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chiconcuac, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al RECURRENTE los documentos donde consten los criterios legales para realizar acciones de deforestación en los parques y jardines públicos.

54. En el mismo sentido, por cuanto hace a los puntos E y F de la solicitud de información, el Ayuntamiento de Chiconcuac deberá entregar al particular el cuerpo normativo donde consten los términos maleza y hierba, así como la potestad para que éstas sean destruidas en su totalidad por la poda en parques y jardines públicos del municipio.

55. Por otro lado, por cuanto hace al punto G de la solicitud, el RECURRENTE solicitó conocer las sanciones penales o administrativas aplicables a los servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza o cualquier vegetación en parques y jardines públicos sin fundamento o autorización, incluyendo leyes ambientales.

56. En ese tenor, es conveniente retomar el contenido del artículo 7.4 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chiconcuac, que en su fracción II, faculta a la Unidad de Parques y Panteones del SUJETO OBLIGADO para sancionar a los particulares y autoridades auxiliares por el incumplimiento de las normas relativas al uso, mantenimiento y destino de las áreas de los parques, jardines y panteones del municipio.

57. Razón por la cual, si se encuentra contemplada la facultad de sanción a quien incumpla las normas relativas al uso, mantenimiento y destino de las áreas verdes de los parques y jardines público, a fortiori debe contar el SUJETO OBLIGADO con un catálogo, manual o lineamientos que determinen los tipos de sanciones aplicables a los casos concretos dependiendo del daño causado por la destrucción no autorizada de plantas, hierbas, maleza o cualquier vegetación en parques y jardines públicos.

58. Por ello, deberá entregar al particular el o los documentos donde consten las sanciones para servidores públicos, terceros o ciudadanos, derivadas de la destrucción de plantas, hierbas, maleza o cualquier vegetación en parques y jardines públicos.

59. En concordancia con lo anterior, por cuanto hace al punto H de la solicitud, el particular solicitó conocer el procedimiento legal o administrativo llevado a cabo cuando se encuentra a particulares en flagrancia realizando acciones de poda sin un permiso del área competente o, por no haber atendido requisitos ambientales o reglamentarios necesarios, en parques y jardines públicos.

60. Así las cosas, al existir una facultad sancionatoria por el incumplimiento de las normas relativas al uso, mantenimiento y destino de las áreas de los parques y jardines públicos, necesariamente debe existir un proceso de investigación y sustanciación del daño, para concluir en una sanción que busque resarcir el daño, sea mediante una multa, extrañamiento público o cualquier otra modalidad de sanción.

61. Por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del particular del o los documentos donde conste el procedimiento que el Ayuntamiento de Chiconcuac lleva a cabo en contra de las personas que incurran en ejercicios de poda no autorizada, o ignorando requisitos ambientales, en parques y jardines públicos.
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62. Toca el turno de analizar las actuaciones contenidas en el expediente del Recurso de Revisión número 08721/INFOEM/IP/RR/2019, el cual derivó de la solicitud de información 00122/CHICONCU/IP/2019, a través de la cual el particular requirió tener acceso a la siguiente información:

a) Procedimiento y fundamento legal para el tratamiento de enjambres de abejas que se establecen en zonas urbanas.

63. A efecto de atender la solicitud de información, de constancias de autos de obran en el expediente electrónico de recurso de revisión dentro del SAIMEX, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a dos áreas administrativas del Ayuntamiento, como muestra la siguiente imagen:

[image: ]

64. Encontrándose un turno aún pendiente de respuesta, se aprecia que la solicitud de información fue atendida por la Lic. Norma Huertas Cervantes, siendo el servidor público que se pronunció en representación de la Dirección de Ecología y COMPROBIDES del SUJETO OBLIGADO.

65. Así pues, una vez recabada la respuesta otorgada por el servidor público habilitado que refiere el SAIMEX, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a través del oficio que se muestra a continuación:
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[image: ]
66. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular que para atender los reportes sobre enjambres de abejas, primeramente se recaban datos relacionados con la ubicación del panal, el tiempo que lleva el mismo en el lugar donde se encuentre y el nivel de riesgo con el que se expone a la población. Posteriormente, se notifica a los apicultores de la zona a efecto de que sean ellos quienes realicen el procedimiento de remoción de los panales con el equipo adecuado, mismos que se envían a Chapingo. Así mismo, señaló a la Ley de Protección y Fomento Apícola como el fundamento legal para realizar estos trabajos.

67. Por lo anterior, se tiene que el área administrativa que dio contestación a la solicitud de información fue la Dirección de Ecología, quien de conformidad con los artículos 15.1 y 15.2 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chiconcuac, tiene las siguientes atribuciones:

“Artículo 15.1.- La Dirección de Ecología será la encargada de la preservación, restauración y mejoramiento de la calidad ambiental, la conservación de los recursos naturales, la vigilancia del control del equilibrio ecológico y de biodiversidad dentro del municipio.

Artículo 15.2.- La Dirección de Ecología, a través de su Titular, tendrá las siguientes obligaciones, atribuciones y funciones: 
I. Crear el Programa Municipal del Medio Ambiente y Ecología; 
II. Establecer los mecanismos necesarios para la prevención y control del ambiente, en aquellas emergencias ecológicas y contingencias ambientales en los términos que establece la Ley de Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Estado de México y el reglamento municipal; 
III. Dentro de su ámbito de competencia, hacer efectiva la prohibición de emisiones, que rebasen los niveles permisibles de ruido, vibraciones, energía, energía luminosa, gases, humos, olores, y otros elementos perjudiciales, al equilibrio ecológico o perjuicio al ambiente; 
IV. Prevenir y sancionar la realización de obras y actividades públicas o privadas que puedan causar desequilibrio ecológico o perjuicio al ambiente; 
V. Aplicar las disposiciones jurídicas a las personas físicas o morales, esto es poner a disposición de la autoridad competente a quien o quienes: descarguen sin autorización en la red de drenaje, ríos y demás depósitos, aguas residuales que contengan contaminantes, desechos de materiales, considerados peligrosos o cualquier otra sustancia dañina que afecte la salud de las personas, la flora y la fauna del municipio;
VI. Prohibir la quema de basura o de cualquier desecho sólido, liquido o gaseoso, nocivo para el medio ambiente, denunciando y/o poniendo a disposición de la autoridad competente a la persona o personas que se encuentren haciendo esto, sea en vía pública, terreno baldío, áreas de uso común y/o casa habitación y en este último caso siempre y cuando constituya un riesgo grave para el medio ambiente; 
VII. Vigilar que las autorizaciones de construcciones o instalaciones de comercios o servicios tales como: hoteles, restaurantes, clínicas, mercados, entre otros, presenten su estudio de impacto o riesgo al medio ambiente; 
VIII. Prevenir y sancionar que al conductor de vehículo que transporte materiales químicos, tóxicos o lesivos para el medio ambiente, lo derramen o tiren en lotes baldíos e inmuebles abandonados, sin uso, lugares prohibidos, vía pública, y áreas de uso común;
IX. Prevenir y sancionar a las personas que arrojen basura en vía pública y áreas de uso común, lotes baldíos e inmuebles abandonados, o sin uso; 
X. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, el Estado y otros municipios, para la realización de acciones que procuren la protección y el mejoramiento al medio ambiente del municipio; 
XI. Proponer los reglamentos y disposiciones necesarias para fortalecer las acciones de preservación al ambiente dentro del territorio municipal; 
XII. Crear mecanismos de promoción para la educación y la cultura ambiental en todos los sectores de la sociedad, del uso y aprovechamiento racional de la biodiversidad, de sus elementos y recursos naturales, y de la tecnología e investigación ambiental; y 
XIII. Las demás que expresamente le confiera el Presidente Municipal y los ordenamientos legales aplicables al municipio y aquellos que expresamente le delegue el Presidente Municipal o determine el Ayuntamiento.”
(Énfasis añadido)

68. De tal manera que, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

69. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

70. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)

71. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

72. No obstante lo anterior, del análisis realizado al cuerpo normativo referido por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, esta Ponencia Resolutora concluyó que el agravio señalado por el particular, por el que manifestó que la misma no era aplicable resulta fundado en razón a que la misma es una Ley emanada del Estado de Chihuahua, como lo muestra su primera página:
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73. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular el documento donde conste el fundamento legal para realizar el proceso de atención y retiro de enjambres de abejas ubicados en zonas urbanas.
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74. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

75. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


76. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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77. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

78. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

79. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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80. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

81. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

82. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

83. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


84. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc32576626]III. La intervención del Comité de Transparencia.
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85. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

86. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

87. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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88. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

89. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

90. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:5]. [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


91. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

92. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

93. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

94. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

95. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


96. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

97. De las consideraciones señaladas, los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del Comité de Transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta.

98. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

99. Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc32576629]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 08708/INFOEM/IP/RR/2019 y 08721/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Chiconcuac y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

I. De la poda de áreas verdes en parques públicos, parques municipales y jardines públicos:

a) Leyes, Acuerdos y Normas que rijan el procedimiento;

b) Documento donde conste la obligación de realizar estudios de impacto ambiental o ecológico previo a la poda;

c) Documento donde consten los lugares y fechas de inicio y terminación de los trabajos en los que se haya autorizado a terceros para realizar trabajos de poda, y el fundamento legal para realizar dichas actividades colectivas con la ciudadanía;

d) Criterios legales que establezcan la facultad de realizar acciones de deforestación;

e) Documento donde consten los términos de maleza y hierba, y el fundamento legal que avale su destrucción durante las actividades de poda;

f) Sanciones aplicables a los servidores públicos o particulares que destruyan plantas, hierbas, maleza o, cualquier vegetación sin autorización; y,

g) Procedimiento aplicable a los particulares que realicen actividades de poda sin autorización o ignorando los requisitos ambientales necesarios.

II. Fundamento legal para realizar las actividades de atención y retiro de enjambres de abejas ubicados en zonas urbanas.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el punto I, incisos b) y c) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuente con la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------------------------ la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de doce (12) de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08708/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado. 
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'LEY DE PROTECCION Y FOMENTO APICOLA

Nueva Ley publcada en el Perdcico Ofical del Estado No. 65 del 16 de agosto de 1995.
'DECRETO No. 662195 1 .0,
EL CIUDADANO CONTADOR PUBLICO FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, GOBERNADOR

‘CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES.
SABED:

TA GUNCUAGESIA SEPTIMA H_LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LBRE Y.
'SOBERANO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES,
DENTRO DEL TERCER ARIO DE EJERCICIO LEGAL

DECRETA:

UNICO. Se expide la Ley de Protecciény Fomento Apicolaen los siguientes t6mninos:

LEY DE PROTECCION Y FOMENTO APICOLA

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

"ARTICULO 1. La presert Ley 56 decira do ilerés y orden pUbico,y Uene por objeo a proteccion.
reglamentacion, fomento, sanidad, tecnificacion, industialzacion y comerciaizacén de la apicutra,
enel Estado.

La aplicacion de Ia presene Ley queda a cargo del Goberador del Estado a tavés de la Direccén
‘General de Desarrll Rura.

ARTICULO 2. Se consideran organismos ausiares para la aplcacién de la presente Ley a las.
‘Asociaciones y a la Uion Estatalde Apiculores.

ARTICULO 3. Son sujetos y matera de las disposiciones de esta Ley:

L Las personas fisicas o morales que se dediquen drecta o indrectamente, ya sea de.
manera habital o accidental, a la cifa, mejoramiento, explotacion, movilzacion y
‘comercialzacion de las abejas, sus producios.y dervados; asi como aquellas que
efectien funciones de empacue. almacenamiento, comercializacion y ransporte de los.
productos y dertados apicolas

Il Las dreas consideradas como aplas para el Grecimiento y desarrolo de fa apicutura
en i Estado.
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